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ADVERTENCIA OFICIAL 

Loe/j;© que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
80LET-.N, dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

?*x los BOLETINES coleccionados or
denadamente ,para su encuademación, 
¡ue deberá verificarse cada a&o. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en CIBOLETÍNOFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Poríe oficial. 
Hlnisterio de Economía Nacional 
Seal orden dando disposiciones para 

la campaña de implantación del cul
tivo de>' maiz en secano en el año 
actual. ; -r-y;-,, 

Administración prpTinéial 
' OOBJEENO OIVUi 

Sanidad. -' .': 

Junta de Clasificación y revisión de 
León. —Anuncio. 

Administración mnnicipal. 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Administración de Justicia 
•¡ iivtos de Juzgados 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

PARTE OFICIAL 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

D . g.), 8. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. E . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
¡aportante salud. 

(Gacela del día 27 de Febrero de 1931) 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

B E AL ORDEN 

Núm. 20. 
limo. Sr.: L a Campaña de im

plantación del cultivó del maíz en 
los secanos del interior de España, 
preceptuada . en el Real decretó 
número 1.483, de 11 de Junio de 
1929, y llevada a efecto en el año 
dei 1930 por.los agricultores interesa: 
dos, con ía intervención del Comité 
e Instituto de Cerealicultara y las 
Secciones agronómicas de las pro
vincias afectadas, no ha podido ser 
más halagüeña, pues, previsto en el 
Real decreto'citado un número de 
15.000 hectáreas subvenciónales han 
excedido dé 9.000, a pesar de los 
augurios pesimistas de los que creían 
imposible este cultivo en los secanos 
del interior de España. E n cambio 
el número de agricultores solicitan
tes ha sido muy superior al de los 
3.000 fijados en dicho Real decreto. 

L a observación atenta de los 
hechos ocurridos durante la campa
ña pasada, aconseja introducir algu
nas variaciones en cuanto al número 
de agricultores subvencionables, que 
se debe procurar sea el mayor posi
ble, y por esto se proponen 200 por 
provincia, en vez de 100 en el año 
anterior; y la superficie sembrada 

por cada agricultor, con derecho a 
subvención que se indica, sea una 
hectárea por agricultor, en vez de 
cinco, según el Real decreto referido 
dada la finalidad que se persigue al 
subvencionar este cultivo que es, 
pura y simplemente, el de inducir a 
los agrioutores a que lo ensayen, 
asegurándoles que el ensayo, aun 
en el caso de no contener cosecha 

| ninguna, no les será gravoso, pues 
el. Estado les da la semilla gratuita
mente y una cantidad de 200 pesetas 

, por hectárea, que es la cantidad a 
que puede ascender el coste de las 
labores. 

Por lo expuesto, 
! S.'JVI. el Rey(q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido ordenar que la campaña de 

'' implantación del cultivo del maíz 
en secano en el año 1931. se hará 
atendiendo a las disposiciones si
guientes: 

1.a E n las provincias de Albace
te, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Granada, G-uadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño, Madrid, Málaga, Navarra, Fa
lencia, Salamanca, Segovia, Sevilla, 
Soria, Teruel, Toledo, Valladorid, 
Zamora y Zaragoza, se subvencio-

• nará el cultivo del maiz en secano 
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con 200 pesetas por hectárea y la se
milla necesaria, siendo e! número de 
agricultores subvenoionables el de 
200 por provincia, y la superficie a 
subvencionar por cada agricultor de 
una hectárea como máximo, sin que 
pueda ser inferior a media hectárea 
la superficie sembrada. En caso de 
que en una o varias de las provin 
oias referidas no hubiera la posibili
dad de aplicar la cantidad que como 
subvención se destina de primera 
intención a los cultivadores de maíz 
en secano de cada una de ellas, 
aplicará el sobrante a subvencionar 
a los agrio atores que en otras pro 
viudas se hayan inscrito y excedan 
del número de 200, sin que rebase 
de 6.000 el número total de inscritos, 

Para tener derecho a la subven 
oión los agricultores, además de 
reunir las condiciones que se fijan 
en la presente Real orden, habrán 
de cumplir las instrucciones referen
tes al cultivo que se dicten por el 
Instituto de Cerealicultura. 

2." E n las Secciones agronómi
cas de las provincias antes dichas se 
abrirá un registro que se denomina 
rá «Registro de cultivadores de maíz 
en secano», donde se inscribirán por 
riguroso orden de solicitud, los nom
bres y demás circunstancias de los 
'agricultores que deseen dedicar por 
primera vez al cultivo del maíz en 
secano tierras en que esta planta no 
haya sido cultivada, acogiéndose a 

. los auxilios que el mencionado Rea! 
decreto especifica, y que no hayan sido 
subvencionado» en el alio anterior. 

Dicho Registro se formulará en 
las Secciones agronómicas raenoio 
nadas, ateniéndose al modelo que se 
inserta al final de esta disposición, y 
teniendo en cuenta los Ingenieros de 
las Secciones agronómicas que no 
han de ser afectadas las solicitudes 
de los agricultores cuyas fincas estén 
enclavadas en zonas donde no sea 
posible la maduración de los frutos 
de la vid. Además, en Navarra sólo 
se inscribirán agricultores y fincas 
de las zonas medias y baja, y en la 
de Lérida los de la zona esencial
mente cérea Jifera del sur de la pro
vincia. 

S." Los agricultores que aspiren 

a acogerse a los axilios mencionados 
lo solicitarán por carta certificada 
del Ingeniero jefe de la Secjión 
agronómica respectiva, a partir del 
día de la publicación de esta dispo 
sición, debiendo ser precisamente la 
fecha inscrita en el sello de correos 
la que sirva para determinar oficial
mente la antigüedad de la solicitud. 
E l plazo que se concede a los solici
tantes finalizará en 20 de Febrero 
próximo, y será improrrogable. 

4. a E n la semana siguiente a la 
fecha de la terminación del plazo 
mencionado en el apartado anterior, 
los Ingenieros jefes de las Secciones 
agronómicas respectivas remitirán 
al Comité de Cerealicultura (Tía 
Monoloa, Casa de Oficio, Madrid, 8) 
el duplicado de la inscripción, con 
objeto de realizar la distribución 
prevista en la disposición 1.a de la 
presente Real orden, y proceder al 
envío de la semilla de maíz en cada 
caso. 

5. a Cada agricultor de los que 
aspiren a cultivar maíz en secano, 
de acuerdo con lo que dispone el 
Real decreto aludido, hará constar 
en la carta en que solicita el auxilio 
el nombre, domicilio y lugar de re
sidencia, estación a la ha de enviar 
se la semilla,- extensión que preten
de cultivar y el emplazamiento de 
los terrenos en que ha de ser sem
brado el maíz, para poder comprobar 
en todo momento no sólo la superfi
cie que al cultivo del maíz se desti
na—y que forzosamente no ha de ser 
inferior a media hectárea ni supe
rior a una—y que se compromete a 
cumplir las instrucciones que han de 
recibir, para llevar a cabo el cultivo 
mencionado. 

6. a Cada agricultor de los com
prendidos en las relaciones definiti
vas que el Comité de Cerealicultura 
forme, recibirá la subvención pres 
crita de 200 pesetas por hectárea 
después de hecha la cosecha, y una 
vez que haya sido comprobado que 
ha cumplido las instrucciones da
das para el cultivo por el Instituto 
de Cerealicultura y recibirá asimis
mo la semilla gratuita para el culti
vo; pero los gastos de transporte de 
dicha semilla—dentro de E s p a ñ a -

correrán a cargo de los respectivos 
consignatarios, realizándose las fac
turaciones a porte debido en todos 
sus casos. 

Sin embrargo de lo disputesto en 
el párrafo anterior, a los agriculto
res que justifiquen a satisfacción del 
Comité, que han adquirido después 
de la siembra del maíz un cultivador 
de tipo americano para dar las labo
res de bina oon facilidad, rapidez y 
economía, el Comité les adelantará 
la cantidád de 100 pesetas a cuenta 
de la subvención. 

7 " Los tipos de maíz a emplear 
serán: 

E n Cádiz, Córdoba, Huelva, Má
laga y Sevilla los amarillos y blanco 
de Huelva y Moguer y el amarillo 
de la zona de Carmona, Ecija, Pare
des y pueblos limítrofes déla provin
cia de Sevilla. 

E n Granada y Jaén, los blancos 
de Villena (Alicante; y Fuente la 
Higuera (Valencia). . 

E n Extremadura, Castilla lo Nue
va, Albacete,' Aragón , Lérida, Lo -
groño y zona baja • dé Navarra; el 
rojo vinoso temprano de Aragón y 
el amarillo temprano de Aragón, -si 
no se encuentra en Italia suficiente 
cantidad , de maíz, precoz amarillo 
de Succi. 

E n la zona media de Navarra el 
maíz montañés de la baja montaña 
de Navarra. . 

E n la cuenca del Duero, el maíz 
precoz amarillo deSucoi. 

Se gestionará por el Comité de 
Cerealicultura y el Delegado de Es
paña en el Instituto Internacional de 
Agricultura de Roma, la adquisición 
en Italia del maíz precoz amarrillo 
de Succi. í¡ 

Los poseedores de los demás tipos 
de maíz citados que deseen cederlos 
al C>mité de Cerealicultura, se diri
girán al mismo en la Monoloa, Casa 
de Oficios, de Madrid, participando: 

á ) L a cantidad de grano de In 
última cosecha que se compromete a 
ceder en venta y el maíz de que se 
trate. 

V) Que dicho maíz se encuentra 
sano y linpio, y, por tanto, total
mente exento de semillas extrañas. 
Que su porder germinativo es satis

factorio y el p 
inferior a 70 ! 

c) Precio i 
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8. a Se acó 
oióu de venta 
ofrecido, de 2 
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c) Precio de cesión en venta al 
Comité de Cerealicultura sobre va
gón estación de origen de los 100 
kgs. bruto, ensacados en sacos 
nuevos conteniendo cada envase 20 
kgs. dfi maíz neto como máximo. 

d) Domicilio del que hace la 
oferta, situación de los depósitos o 
graneros y estación del ferrocarril 
en la que entregará el mafz sobre 
vagón. 

8. a Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del maíz 
ofrecido, de 260 gramos. 

9. " E l día 1." de Febrero próxir 
mo se abrirán las ofertas recibidas, 
y en su vista, el Comité de Cereali
cultura determinará las que juzgue 
más convenientes para su aceptación 
empezándose las expediciones por 
las más ventajosas. 

No obstante, el Comité seguirá re
cibiendo ofertas basta que termine el 
reparto de las semillas y conforme 
este se realice, se tomarán las deter
minaciones que juzgue más conve
nientes para que el suministro tenga: 
lugar en condiciones de economía. 

Las facturaciones las habrán de 
hacer el o los vendedores en el orden 
de prelación que se tija por el Comité 
de Cerealicultura o la Secretaría del 
mismo. 

10. £1 pago del maíz que se ad
quiera se realizará a los treinta días 
de su facturación. 

11. Para intervenir la compra de 
maíz, la Dirección general de Agri
cultura, a propuesta del Comité de 
Cerealicultura, designará el personal 
agronómico que orea necesario para 
la realización del Servicio. 

12. £1 personal agronómico que 
intervenga en las compras, nombra
rá, cuando lo crea necesario, vigi
lantes para las operaciones de pesar 
ensacado, transporte y carga, que
dando autorizado para abonar por 
estas operaciones de 0,25 a 0,50 pe
setas por cada 100 kgs. que se car
guen. 

13. Los talones de ferrocarril se
rán remitidos por el personal agro
nómico que intervenga en las com
pras, al Comité de Cerealicultura, el 
cual los hará llegar a los interesados 
por conducto de las respectivas Al
caldías. 

3 

-14. Al terminar el suministro, el 
personal agronómico que lo haya in 
terveuido rendirá las debidas cuen
tas al Comité de Cerealicultura. 

15. E l importe delasemillafaci-
titada y todos los gastos de personal 
y matarial que se precisen, se abona
rán con cargo a los fondos del Comi
té de Cerealicultura y de la cuenta 
de «Mejora de Flautas y animales». 

16. Conel fin de resolver cuantos 
incidentes de carácter urgente pue
dan presentar en la compra del maíz 
y, en general, en cumplimiento de 
¡as disposiciones de esta fieal orden 
actuará en represntacióu del Comité 
de Cerealicultura, una Delegación 
compuesta por el Director general de 
Agricultura, uno de los representan
tes de los agricultores, el represen
tante del Ministerio de Hacienda, el 
Director del Instituto de Cerealicul
tura y el Secretario del mismo. 

De Éeal orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años Madrid, 
27 de Enero de 1931. 

B O D R I G U E Z D E V I G U R I 
Sr. Director general de Agricultura. 
- •CGace/<jdeldía29 deEnerode 1931) 

'CModelo-a que haoe referanola el apartado 2.° de esta disposloiórO 

S E R V I C I O AGRONOMICO NACIONAL 

Sección de . . . 
HEGISTBO DK CULTIVADOBES D E MAÍZ EN SECANO ' 

Número . . . 
D . . . . . , vecino de provincia de , do

miciliado en la calle de . . . . , número . . . . , se ins
cribe en esta fecha como cultivador de maíz en secano 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto nú
mero 1.483 de 11 de Junio de 1929, solicitando la 
subvención y la semilla correspondiente a . . . . , hec
táreas de terreno, en la finca llamada . . . . , del tér
mino municipal de . . . . , de esta provincia, y desea 
recibir la semilla para dicho cultivo facturada a la 
estación de ferrocarril de . . . . , de la Compañía 
de . . . . 

a de 193.. . 
£1 Ingeniero Jefe, 

S E R V I C I O AGRONOMICO NACIONAL 

Sección de. 

H E O B r a O D E COLTIVADOBES D E MAÍZ E N SECANO 

Número. . . 
D . . . . . , vecino de . . . . , provincia de . . . . do

miciliado en la calle de número . . . . , s e ins
cribe en esta fecha como cultivador de maíz en secano 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto nú
mero 1.483 de 11 de Junio de 1929, solicitando la 
subvención y la semilla correspondiente a . . . . , hec
táreas de terreno, en la finca llamada . . . . , del tér
mino municipal de . . . . , de esta provincia, y desea 
recibir la semilla para dicho cultivo facturada a la 
estación de ferrocarril de . . . . , de la Compañía 
de . . . . 

a de . . . . 193.. . 
' E l Ingeniero Jefe, 
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:-:vt'!¡ MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL 
S U B S E C R E T A R Í A 

S E C C I Ó N C E N T R A L D E A B A S T O S 
C O M I T É S P B O T I N C I A L E S D E I N F O R M A C I Ó N B E P R E C I O S 

R E S U M E N quincenal de precios en origen, expresados en pesetas por quintales métricos, realizado por la Oficina Central. 
Quincena de 1.° a 15 de Enero de 1931. 

P R O V I N C I A S 

Alava 
Albacete 
Alicante. . . . . . 
Almería. 
Avila 
Badajoz . . . . . . 
Baleares . . . . . 
Barcelona.... 
Burgos . . . . . . . 

• Cáceres 
Cádiz . . . . . . . . 
Castellón 
Ciudad Rea l . . 
C o r u ñ a . . . . . . . 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. > 
Guipúzcoa., . i 

, H u e l v a . . . . . . 
.Huesca . . . . . . 
J a é n . . . . . . . . . ; 
León......ví" 
Lérida., i . ••• 
L o g r o ñ o . . . . . 
L u g o . . . . . . . . . 
Madrid . . . . . .< 
M á l a g a . . . . , . 
M u r c i a . . . . . . . 
Navarra 
Orense . ¿ . . . . . 
Oviedo . . . . . . . 
Falencia. • 
Palmas (Las) . 
Pontevedra... 
Salamanca 
Santander 
Segovia . . . . . . 
Sevilla 
Soria , 
Tarragona.... 
Tenerife 
Teruel , 
Toledo 
Valencia 
Valladolid... 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza•. 

Aceite 

197'00 

160 á 18o 

182'00 
202'00 
196'00 

174*00 

182/00 

150 a 200 

161 á 165 
152 a 220 
185 a 244 
165 a 169 
leo-oo 

-135'0O-; 
soo'-oo 

157 a 172 
.ISO'OO 

. 185'00 
ISO'OO 

180 a 200 

185 a 200 

210 a 230 

ISO'OO 
183'o0: 

198 a 206 
ISO'OO 

160 a 200 

Vino 

54'00 

27334 

60 a 100 
28'50 

80*00 
60'00 

28a34 

4 5 á 8 0 

50*00 
46a60 
65a225 
42 a 50 

39'00 
40-00 

42 a 54' 
26'00 

.31'00 

40 3 50 
49 a 55 
60'00 

43*50 
70 a 80 
SO'OO 

30 a 31 

45 a 55 

Azúcar 

155'00 

17800 

175 a 210 

154*00 

106, *a 120 

159'00 
lóO-OO 

157 a 162 
154'00 

148 á 154 
175 a 182 

115 a 130 

170 a 190 
Kfc'OO 

ISS'OO 
161 a 220 

155 á 169 

153 a 190 

Huevos 
100 

3 3 á 3 4 

22 a 26 

23 a 30 
29'40 

30a35 

21*00-
34'00 

25 a 37 
20 a 23 
25 a 35 

25 á 30 
25 a 29 
30 a 40 
23 a 26 
' 30'00 
'38,00 
.25'.00 

- 2ó'00 , 

22*00 
25'00.. 

'25*00 

27*00-
27 a 33 
29'00 

35 a 40 
21-10 

30a32 
23 a 30 

24*40 
30*00 

> 

25 a 30 
20'50 

33'80 

190-00 

250 a 300 

• .» 

176 á 220 

225*03 

Bacalao 

170 a 200 

300 a 350 

* • 
» 

*222'00 
» 

170 á 200 

» 

295*00 

190'00 

Leche 
Litro 

0-50 

0,80 

0'80 
0-50 

0'70 
0-65 
0'75 

0'80 
0'60 

: 0 80 

Ó'80 

0'60 
076 
0'60 
070 

cO'SO-
0-50 

.0'60 

0-80 

0'50 
O'aO 
0'60 
0'60 
0-45 

0'60 
0'60. 

0'50 

0'60' 
0'60 

0-60 
0 40 
0'60 
0'60 

C A R N E S 
Vaca 

Kilogramos 

3'00 

3'10 
2-75 

3'20 

3'30 

seo-s-oo 
5 3¿3'15 

3-60 ; 
3'30-3'50 

2- 25 
3- 50 •'-
3'25 
3'00 ' 

1'38-1'75 
3'60 
3'25 
3'25 
4'50 

2'05-3'00 
2'40-2'60 
2,80-3'10 

300 
2'25-2'50 

2'79 
3-15 

2-2(M'60 
3l50 
1-60 

2'85 
3'33 

3'29 
2'(E-3,15 

310 

Lanar 

Kiloínunos 

3'00 
2,35 

2'30 

2'50 

2'7¿3'50 

3'00-V00 

2'90-3'00 
375 

' 270 , 

3*25-
l-25-2'70 

: 3-82 
3 00 
3 50 

3:25-4-00 

2'75-2'80 
2'.60 

2*15 
l'25-l-30 

4'00-4'80 

3'20 
3-00 

1-30 
3'19 
2'25 
4'10 

Cabrío 

Hloiramos 

3'00 
2'35 

2- 50 

2'57-3'50 

2-50-3'50 

2-90-3'00 

2*00 

3- 25 
2'2ir275 

3'00 
3-50 

2-56 
2'60 

2'15 
1'05-1'10 

2-90 

2'50 
4'10 

Cerda 

Kilogramos 

2'30 

3'95 

3'40 

2'30 

2-70-2,90 
3'30, 

, 2 0 5 
4-15' 
3'25 

2'75-3-O0 
3'50 

=2'8o 
2-50 

3'60 
4'00-5'00 
2'75-3'15 

3' 10 

2-90 
2*15 

3'40<'00 

2'25 

rio 
2Í15 

3'47 
2'75 
3'40 

NOTA.—El vino se consigna en hectólltrcs en las siguientes provincia?: Alicante, Badajoz, Baleares, Burgos 
Cáceres, Ciudad y Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Murcia, Navarra, Orense, Palen 
cia, Las Palmas, Pontevedra, Toledo y Zaragoza. 

Lo que se hace público en este periódico oficial en cumplimiento de lo ordenado en la Real orden del M> 
uisterio de Economía Nacional de 8 de Noviembre último, a fia de que sirva como antecedente de utilidari 
para el suministro de la provincia. 

León, 24 de Febrero de 1931.—El Gobernador Presidente, Emilio Díaz Moreu. 
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S A N I D A D 
Habiendo solicitado D. Ramiro 

Gutiérrez, propi* tario de un manan
tial de aguas medicinales, situado 
en término de Trobajo del Camino, 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Sabanedo, la apertura del expedien
te para declararlo do utilidad públi
ca, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 28 del vigente Estatuto 
sobre la explotación de manantiales 
de agua mineromedicinales, se anun
cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a su inserción en 
e&ta periódico ofiicial puedan presen
tarse en este Gobierno civil las re 
clamaoiones que se consideren opor
tunas. 

León, 26 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 

IBDII de tlasiliiaclóa i refisión 
ic la nrotinita fle león 

Anuncio 
Para conocimiento de los señores 

Alcaldes de la provincia, se indica 
a continuación las fechas; en que han 
de tener lugar los juicios'de revisión 
de los mozos que han sido alistados 
en el afio actual, que no hayan sido 
declarados soldadas útiles para todo 
servicio, así como los que disfruten 
prórroga de • l ." clase de los reem
plazos de 1927 y 1929 y los excluí-
dos temporales y útiles paca servi
cios auxiliares de dichos reemplazos 
y todos aquellos que hayan reclama 
'lo contra la clasificación que les co
i-respondió en el Ayuntamiento, cu
yos juicios tendrán lugar .en el salón 
•ie actos de esta Junta, sita en la 
uaüe de Alfonso X I I I , número 59, a 
¡as 9'30. 

Mes de Abril 
Dia 7 

Muñas de Paredes. 
Barrios de Luna. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Laucara de Luna. . 

Las Ouiuñas. 
Pulacios del Si l . 
l i ie l lo . 
Santa María de Ordás. 
San Emiliano. 
Valdesamario. 

Día 8 
Vegarienza. 
Villablino. 
Riaño. 
Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Hurón. 

Dia 9 
Cistierua. 
Crémenes. 
Puebla de Lillo. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Pedresa del Bey. 
Posada de Valdeón. 
Prado de la Guzpeña. 
Prioro. 
fienedo de Valdetuéjar. 
Reyero. 
Sabero. 

Día 10 
Salamón. 
Valderrneda. 
Vegamiáu. 
L a Vecilla. 
Boñar. 
Cármenes. 

Dia 11 
L a Ercina. 
L a Pola de Gordón. 

Dia 13 
L a Robla. 
Rodiezmo. 
Soto y Amio. 
Matallana. 

Día 14 
Santa Colomba de Curue&o. 
Valdeluguoros. 
Valdeteja. 
Valdepiélago. 
Vegaoervera. 
Vegaquemada. 
Sahagún. 
Almanza. 

Dia 1S 
Bercianos del Camino. 
Calzada del Coto. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea. 

Cebanico. 
Cubillas dr Rueda. 
Galleguillos. 

Día 16 
E l Burgo. 
Escobar de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joarilla. 
L a Vega de Almanza. 

Dia 17 
' Saelices del Río. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Valdepolo. 
Vallecillo. 
Villamartín de Don Sancho. 
Santa María del Monte de Cea. 

Dia 18 
Villamol. 
Villamoratiel. 
Villaselán. 
Vtllaverde de Arcayos . 
Villazanzo. 
Valencia de Don Juan. 
Algadefe. 

Dia 20 
Ardón. 
Cabreros del Río. • 
Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. = 
Cimanes de la Vega.. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 

Dia 21 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Matanza. 
Izagre. 
Matadeón. 

Di* 22 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Va\demora. 
Valderas. 

Dia 23 
Valde vimbre. 
Valverde Enrique. 
Villabraz. 
Villacó. 
Villademor. 

f >5 



Villafer. 
VilUmandos. 

Día 24 
Villamañán. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Yillaqnejida. 
Villafranoa. 
Arganza. 

Día 25 
Balboa. 
Sarjas. 
Berlanga. 
Caoabeloa. 
Camponaraya. 
Candín. 

Día 27 
Carracedelo. 
Gorullón. 
I'abero. 
Faradaseca. 

Día 28 
Oencia. 
Peranzanes. 
Sancedo. 
Sobrado. 
Vega de Espinareda. 

Día 29 
Trabadelo. 
VaUe de Pinolledo. 
Vega de Valoaroe. 
Villadecanes.' 

Dia30 
Alija de los Melones. 
Bercianos del Páramo. -. : 
Bastillo del Páramo. 
Oastrillo de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Cebrones del Río. 

Mes de Mayo 
Dia l . " 

San Pedro Bercianos. 
L a Bafleza. 
Destriana. 

Día 2 
L a Antigua. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 

Dia 4 
Pobladura de Pelayo García. 
Poznelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián dél Valle. 

Día 5 
Castrocalbón. 
San Cristóbal de la Polautera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Hiena de Jamuz. 
Santa María del Páramo. 

Día 6 
Soto de la Vega. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 
Villamontán. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. 
Santa María de la Isla. 

Dia 7 
Benavides. 
Brazuelo. 

Dia 8 
Astorga. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 

Dia 9 
Hospital de Orbígo. 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Rivera. 
Magaz de Cepeda. 

Dia 11 
Quintana del Castillo; 
Rabanal del Camino. 
Santa Colomba de Somoza. 

Dia 12 
Santa Marina, del-Rey. • • 
San Justo dé la Vega. 

Dio 13 
Santiago Millas. 
Truchas.. 
Villares de Orbigo. 
Turcia. 
Valderrey. 

Dia 15 
Val de San Lorenzo. 
Villagatón. 
Villamejil. 
Villaobispo de Otero. 
Villarejo de Orbigo. 

Dia 16 
Albares de la Rivera. 
Benuza. 
Borrenes. 
Cabañas Raras. 
Carucedo. 
Bembibre. 

Día 18 
Ponferrada. 
Castrillo de Cabrera, 

Dia 19 
Castropodame. 
Folgoso de la Rivera. 
Congosto. 
Cubillos del Sil . 
Enoinedo. 
Fresnedo. 

Dia20 
1 güeña. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseoa. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 

Dia 21 
Priaranza. 
Puente Doningo Flórez. 
San Esteban de Valdueza. 
Tóreno. 
Armunia. : 
Carrocera. 

Dia 22 
Ci manes del Tejar. 
Cuadros. 
Mansilla de las Muías. 
Chozas de Abajo. 

Dia 23 
Garrefe. 
Mansilla Mayor. 
Onzonilla. 
Gradefes. . 

Dia 25 
• Rioseco de Tapia. 

San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia. 
Sariegos. : 

.DÍa26 
Valdefresno. 
Valverde de la Virgen.;: , • 

' Villasabariego. 
Vega de Infanzones. . 

Dia 27 
Vegas.del Condado. 
Villadangos. 
Villaquilambre. 
Villaturiel. 

Dia 28 
León, (reemplazo actual). 

Día 29 
• León, (reemplazos anteriores). 

Se recomienda tengan muy e; 
cuenta' las insl rucoiones publicada'' 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provin 
cia, número 33, correspondiente F-
día 11 del actual y en partioule 
que dén cuenta de lo que dispone <' 
apartado s) de la misma y la últiun 
parte del artículo 306 del Regí» 
mentó. 

León, 25 de Febrero de 1931.-
E l Coronel- Presidente, Femacd" 
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Ayuntamiento de 

Joarilla 
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Faustino Gago 
Cueto, número 5 del reemplazo de 
1927, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen 
oia por más de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Serapio 
Gago Sandoval y a los efectos dis 
puestos en el párrafo 1." del articulo 
'276 y en el artículo 293 del Regla 
mentó de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co 
nocimianto de la existencia y actual 
paradero del referido Serapio, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po' 
ible. • 

Al propio tiempo cito,, llamo y 
emplazo al mencionado Serapio, 
para que comparezca ante mi auto 
ridad o la del punto donde se halle 
y si fuera en el .. extranjero, ante el 
Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano 
Faustino. 

E l repetido Serapio, es natural de 
Joarilla, hijo de Ricardo y de Me Ir 
tona y cuenta 42 años de edad, algo 
rubio,.de un metro seiscientos trein
ta milímetros de estatura. 

Joarilla, a 23 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Timoteo Crespo. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Formado el padrón municipal de 
habitantes y su cuaderno auxiliar 
de este Ayuntamiento, con arreglo 
a los datos del Censo de población 
de habitantes de 31 de Diciembre 
iVtimo, quedan expuestos en esta 
Sucretaria por el plazo de quince 
'lias, para reclamaciones, a contar 
i" la inserción del. presente en el 
BoiBTiK OFICIAL, transcurridos los 
diales no se atenderán. 

Murías de Paredes, 23 de Febrero 
ta 1931.—El Alcalde, Aurelio Mar-
linez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villares de Orbigo 

D. David González Manjarín, Se 
cretario del Juzgado municipal 
de Villares de Orbigo y como tal 
de la Junta municipal del C;mso 
electoral de este distrito. 
Certifico: Que en el übro de actas 

dé la Junta municipal del Censo 
electoral y al folio 7 del mismo, se 
halla el acta que copiada literalmen 
te dice así: Acta de Cimstituoión d» 
la Junta municipal del Censo elec 
toral. - E n . Villares de Oibigo, a 
veintisiete de Marzo de mil nove 
cientos treinta. Reunidos en la plan' 
ta baja de la Casa Conaistorial bajo 
la presidencia de D. José Ramos 
Olivera, Juez municipal de este dis 
trito y los señores que componen la 
Junta municipal del Censo electoral 
y que al final firman, con el objeto 
de proceder a la renovación bienal 
de dicha Junta con sujeción a lo 
preceptuado en el Tteal Decreto de 
10 del actual y de acuerdo con los 
artículos 11, 12 y 13 de la ,'oy elec
toral- vigente y habiendo número 
suficiente para tomar acuerdo, el 
Sr. Presidente declaró abierta I» 
sesión y. ordenó al infrascrito Secre
tario diera ' lectura al mencionado 
Real Decreto y a los expresados ar
tículos de la ley electoral, después 
de lo cual, la presidencia manifestó 
se iba a proceder a la constitución 
de la mencionada Junta para el pró
ximo bienio de 1930-31, resultando 
constituida en la forma siguiente: 
Presidente, D. José Ramos Olivera, 
Juez municipal; Vicepresidente 1.°, 
D. Miguel Prieto Benavides, conce
jal; Vicepresidente 2.° , D. Gumer
sindo Maestro Bayón, ex juez muni 
cipal; Vocales, D. Miguel Ramos 
Castrillo, mayor contribuyente por 
rústica; D. Tirso del Riego Natal, 
por idem; Suplentes, D. Miguel 
Castro López, por idem; D. Joaquín 
Benavides Dueñas, por idem; Voca
les, D . Antonio Alvarez Martínez, 
por industrial; D. Pedro Pérez Al
varez, por idem; Suplentes, D. José 
Mielgo Matilla, por idem; D. Alon
so González Matilla, por ídem. Con 
lo que se dio por terminado el acto, 
levantando la presente, que firman 

los señores asistentes conmigo el 
Secretario de que certifico.—Hay un 
sello que dice: Juzgado municipal 
de Villares de Orbigo.-José Ramos, 
Tirso del Riego, José Mielgo, Alon
so González, Pedro Pérez, Miguel 
Prieto, Antonio Alvarez, Gumersin
do Maestro, Miguel Ramos, David 
González.—Rubricados - Se extien
de la presenté certificación en Villa
res de Orbigo, a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta, 
con el V.0 B.0 del Sr. Presidente.— 
E l Secretario, David González. — 
V.0 B.0: E l Presidente, León Maes
tro. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Castrillo de la Valduerna 

D. Nicolás Fernández Barbero, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Castrillo de la Valduerna y 
como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que según consta del 

acta de posesión de la Junta muni
cipal del Censo electoral de fecha 
veintisiete de Marzo último, dicha 
Junta quedó constituida con los se
ñores siguientes: 

Presidente, D. Francisco Lípez... 
López, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Vicente. Loba!o López,,,-
Concejal que obtuvo mayor iiúmaro 
devotos; Vocales, D. Nicolás Mo-
rán García, civil jubilado; D. Gon
zalo López Alvarez, mavor contri -
buyento por territorial; D: José 
Mooroy Alonso, idem, idem; D. Fe
lipe Alvarez de Abajo, idem por 
industrial; D. Patricio Berciauo Ló
pez, idem, idetü; Suplentes: D. Ca
yetano Blanco B^rciano, ex juez 
municipal; D . Antonio Berciano 
Viñambres, contribuyente; 1). Ni
colás de Abajo Fernández, idem; 
D. Nicolás Iglesias de Abajo, idem; 
D. José Josa Valderroy, idém. 

Asi y más detalladamente, con la 
designación de local y cartería, 
consta en el acta referida, y para su 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente visada por el Sr. Presidente, 
en Castrillo de la Valduerna a 22 de 
Septiembre de 1930. -Nicolás Fer
nández.—V.0 B.0: E i Presidente, 
Nicolás López. 

S' 
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Juzgado municipal le 
Láncara de Luna 

Don Franciaco García, Juez muni 
oipal de Lánoara de Luna. 
Hago saber: Que por este mi pri

mero y ¿nioo edicto se cita, llama 
y emplaza a D. Joaquín Ordó&ez 
Gutiérrez y a D. Antonio Alvarez 
García, cuyo paradero se ignora, 
pero cuyo último domicilio lo han 
tenido en el pueblo de Láncara, 
para que a la hora de las trece del 
día dos de Abril, se presenten en 
este Juzgado a contestar la deman
da He juicio yerbal civil qué en el 
mismo ha presentado D.a Lauren-
tina Hidalgo Alvarez, vecina de 
Láncara, sobre reclamación de una 
servidumbre de paso para la ex
tracción de mieses, aprovechamien
to de los pastos y beneficio para una 
finca rústica por otras propiedad de 
los demandados, según lo tengo 
acordado en providencia de fecha 
23 de Febrero; apercibido que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Láncara, a 23 de Febre
ro de 1931- P. S. M : Bernardo 
Fernández. — E l Juez, Francisco 
García. ^ í I- - i 

• 7 * / \ 
Juzgado municipal de ". 

Santa María del Páramo-
Don Domiciano Vázquez Amez, 

Juez municipal de Santa María 
del Páramo. ^ 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Vidal de Paz y Paz, vecino de 
esta villa, de la cantidad de ciento 
sesenta y cuatro pesetas, en ejecu
ción de sentencia de juicio verbal 
civil seguido en este- Juzgado con
tra Venancio Sastre Berjón y su es
posa D." Benodicta Oarre&o, veci
nos de Zambroucinos del Páramo, a 
instancia del Sr. de Paz, se saca 
por primera vez a pública subasta, 
la siguiente finca embargada a los 
mismos: 

Un tierra, centona!, en término 
de Zambroncinos y pago Garre La
guna, de cabida una hectárea, doce 

áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
liúda: Oriente y Norte, tierra-novia 
de Baldomero Martínez y herma
nos: Sur, tierra de Tomás Tomín-
guez; Poniente, camino de Garre 
Laguna, y Norte, otra tierra de To
más Casado, dicha flaca le dividu la 
senda de la aldea; valuada en cua
trocientas pesetas (400). 

Condiciones de la subasta 
L a subasta tendrá lugar en este 

Juzgado el día diez y siete de Mar
zo próximo venidero y hora de las 
once de la mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin 
previa consignación del diez por 
ciento para poder tomar parte en 
ella; advirtiéndose que no existen 
títulos de propiedad de dicha finca 
deslindada y el rematante habrá de 
conformarse con la certificación del 
acta de subasta. 

Dado en Santa María del Páramo 
a diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos treinta y uno.—El Se 
cretario, Francisco Oiinp. - E | Juez 
DomiciaBO Vázquez. / i 

] C-jg -y 
* Requisitorias, ~ 

González del Caño (Agustín.) de 
17 añor, hijo de Simón y Florentina, 
natural y vecino de León, hoy en 
ignorado paradero, algo fuerte, buen 
color, pelo castaño, se peina para 
atrás, y usa abrigo gris, comparece
rá en el término de 10 días, ante el 
juzgado de Instrucción de León al 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y 
ser reducido a prisión en la cárcel de 
de este partido, acordado en causa 
número 12 de 1931, sobre estafa; 
bajo apercibimiento si no compare
ce de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 26 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario judicial. Lodo. Luis 
Gasque Pérez.—El Juez de instruc
ción, Angel Barroeta. 

» 
» * 

López Checa, Emilio; domicilia
do últimamente en León, hoy en 
ignorado paradero, que dice ser em
pleado de la casa de Seguros L a 
Mundial, mayor de edad, compare 

oeiá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de León, 
al objeto de notificarle él auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y ser reducido a prisión en la cárcel 
de este partido, acordado en la cau
sa que se le sigue con el númeio 7 
del año actual, scbre estafa; bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

León, 27 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario judicial, Ledo. Luis 
Gasque Pérez. — E l Juez de instruc
ción, Angel Barroeta. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

Presa Vocieas y Linares 
E l Presidente del Sindicato de 

riegos de dicha presa, convoca a 
todos sus participes a Junta general 
ordinaria que se ha de celebrar el 
ocho de Marzo próximo, a las dos 
de la tarde, en casa del Sr. Presi
dente; si a esta reunión no acude 
número suficiente de partícipes, 
queda anunciada para el día 22, a la 
misma hora y local; advirtiendo que 
este día se celebrará sesión cualquie
ra que sea el húmero de partícipes 
que se reúna. 

Esta reunión es para dar a saber 
las cuentas del anterior ejercicio, 
formar el presupuesto para el año 
corriente y tomar los cuerdos que se 
crean necesarios para el gobierno 
de la Comunidad. 

Barrio de Curueño, 23 del Febre 
ro de 1931.-j-El Presidente, Leode-
gario Alleg.* i $ 

P . P . - 9 5 . 

iéndose extraviado la Libreta 
núm.' 18.377 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no' se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 

P. P. 99. 
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